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El plazo de presentación de inStancias será el de qUince días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio . en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documer,tos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento eqUivalente. 
b) Informe del plimer Jefe del Cuerpo o Unidad en que 

preste sus servicio.':> el interesado. 
c) Certificación médica oficial acreditativa de que el as

pirante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo-
lutivo, sean o no bacilíferas y de reunir las condicion~s físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial; y 

d) Cuantos documentos estimen oportuno aporta·r en jus
tificación de los méritos que aleg:uen. 

\ 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales, el que resulte desiglJado tendrá derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la Peninsula, con la percepción 
íntegra de sus emolun,entos 

Los gastos de viaje, de incorporación y regreso, asi como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionano como pa.ra los familiares a su cargo, 
sujetándose además a las ;:andiciones establecidas en el vigen
te Estatuto de Personal al servicio de las Administraciones de 
la Guinea Ecuatorial aprobado por Decreto de 9 de 3Ibril 
de 1947 

La Presidencia 'del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 

' designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1967,- El Direc-tor geperal, José Díaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de 'Nazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la proviSión de una plaza de Teniente 
vacante en la Guardia Territorial de la Guinea 
Ecuatortal. 

Vacante en la Guardia , Territorial de la Guinea Ecuatorial 
una plaza de Teniente, se anuncia su provisión a concurso 
entre Tenientes de la Esca.s Activa de cualquiera d~ los tres 
Ejércitos y de la Guardia Civil, que no hayan cumplido la edad 
de cuarenta años el día en que termine el plazo de presenta
ción de instancias en e , casr, de que hayan de ser destinados 
por primera vez a aquella Administración. 

La citada plaza está dotada en el vigente Presupuesto de 
Ayuda y Colaboración de los territorios con los emolumentos 
globales de 195.$6.66 pesetas anuales, más los trienios y Ayuda 
Familiar en la cuantíf\ que procedan, sin perjuicio de las mejo
ras que pUedan resultar de la lliplicaciÓll en los territorios de 
la Ley 113/1966 Y de la 95/ 1966, de 2e de diciembre, sobre re
tribuciones del personal militar y del de los Cuerpos de la 
Guardia Civil y Policía Armada, 

,Las instancias, en las que se hará coriStar el estado civil 
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán diri
girse al excelentísimo señor Director general de Plazas y Pro
vincias Africanas (Presidencia del Gobierno) , por conduoto 
del Ministerio u Organismú del que dependan, que cursarán 
tan 'sólo las de aquellos que consideren destinables 

El plazo de presentación de instancias será el de quince días 
naturales, cóntados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la 
redacción de hojas de servicios, ajustadas al modelo pUblicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diacio Oficial» número 730) 
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte
nezca el inU:!resado. 

b) Certificación médica oficial ac.reditativa de que el aspi
rente no padece lesiones de tipo tuberculoso de. carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesacias para residir en clima ecuatorial; y 

o) OUantos documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcu.rridos los 
cuales el que resulte , designado tendrá derecho a. seis meses de 
licencia reglamentaria en la Península, oon la percepción ínte
gra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, 
tanro para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
SUjetándose, además, a. las .. .andiciones prevenidas en el vigente 
Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones de la 
Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de llibril de 194'7. 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solidtantes, podrá 
designar a cualqUiera de ellos, siempre que cumpla las con
diciones exigidas en el · presente concurso, o bien neclararlo de
sieric si lo estima conveniente. 

Madrid, 1'7 de abril de l\167.-El Director general, JoSé Díaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

DE 
MINISTERIO 

LAG 'O B E R N A C ION 

RESOLUCION ae la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales par la que se pUblica re
lación de aspirantes admitidos '(l la oposición con
vocada para cubrir. una plaza de Médico AnestesiSta 
del Gran Hospital de la Beneficencia General del 
Estado. 

Han sido admitidos a la oposición convocada por Orden de 
9 de febrero de 1967, para cubrir una plaza de Médico Aneste
sista del Gran Hospital de la Beneficencia General del Estado 
todos los aspirantes 'que solicitaron tomar parte en la misma 
dentro del plazo reglamentaria y que a continuación se rela
cionan: 

D. Félix López Rodriguez. 
D.' Eloísa Rumoroso Fernández-Regat illo. 
D. Aurelio Garcia del Barrio Menéndez. 
D. Diego Begara Mesa 
D, José Castellano Torres. 
D. Benjamín Jiménez Blanco. 
D.' María del Carmen de la Cruz 'Caro. 
D. Leandro Martín Calvo. 
D.' María Jesús López López. 

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y publica,., 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de 10 
que dispone el · artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo 
de 1957. . 

Dios guarde a a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 196,7.-El Director general, José .de 

Diego López. 

Sr. Jefe de la Sección de Asistencia Pública. 

DE 
MINISTERIO 

()BRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Almeria por la que se anuncia concurso
oposición para la provisión de una plaza vacante de 
Capataz de Cuadrilla en l'a plantilla de Camineros 
de esta provincia. 

De · acuerdo con la autorización otorgad·a por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales con fecha ' 12 
del ' mes lliCtual se anuncia concurso-oposición para la provisión 
d~ una plaza vacante de Capataz de Cuadrilla en la plantilla 
de Camineros de esta prov;ncia. 

Dicho ' concu.rso-oposición es de carácter restringidO entre . el 
personal de categoría inmediata inferior, con un d.ño de anti~ 
güedad en la misma (artículo 25 del Reglamento general· del 
Personal de Camineros , de , 3 de julio de 1961) . 

Las solicitudes para el ingreso se efectuarán en instancia 
dirigida al Director general de Carreteras y Caminos Vecinales 
a través de esta Jefatu.ra. en la que harán constar nombre 
y apellidos, naturaleza, edaa, estado civil y domicilio, manifes
tando expresa y detalladamente que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos que 
puedan alegarse. 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acre-
ditativa de su cualidad . 

Asimismo se presenr,arán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante. . 

El plazo para la presentación de las instancias será de 
treinta (30) días naJturales contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» transcurri
d~s . los c1:lales se hará pÚblica la relación de los aspirantes ad
mltIdos, fljándose dra, hora y lugar para la celebración del exa
men, que se realizará en esta capital. 

El Capataz de cuadrilla tiene como misión específica la 
ejecución al mando de una cuadrilla de Camineros de los tra,
bajos materiales de construcción y reparación de obras. Deberá 
poseer conocimientos elementales de los materiales que se en¡,. 
plean en la construcción ' de carreteras y obras anejas de su 
empleo y medición; nociones de replan teos, arbolado sefializa,.. 
ción, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de' máquinas 
y elementos para actos de trabajo. Asimismo deberá conocer 
el Reglamento de Policía y Conservación de Garre-teras y te
ner dotes de mando para poder dirigir una cuadrilla. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Almería, 20 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.()6(}..E. 


